
      

  

SUPERINTENDENCIA DE Compas 
. REGISTRO NE EXE Ps 7 4D: : 

ES 
+ 

EXPEDIENTE N? 59686-91 206 FEB -7 PM ps 3> 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

Carlos Julio Aguilar Borja, por los derechostKfiBlB06epresento de AEROLÍNEAS DEL 
LITORAL S.A. AEROLITORAL, en mi calidad de Gerente General de la misma, a 

usted respetuosamente comparezco y digo: 

Que he procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de AEROLÍNEAS 

DEL LITORAL S.A. AEROLITORAL, las siguientes transferencias de acciones 

producida en su capital social: 

IL — Biología Marina S. A. Biomasa (RUC 0990847010001) cedió sus 6.080 acciones, de 

US$1.00 cada una, a favor del señor Carlos César Cobeña Cedeño (C.C. 

11301509582). 

Il. Ing. Carlos Julio Aguilar Borja (C.C. 0904924024) cedió sus 9.920 acciones, de 

US$1.00 cada una, a favor del señor Carlos César Cobeña Cedeño. 

Tanto los cedentes como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico a usted, para los fines legales consiguientes, por así constar del 
Libro de Acciones y Accionistas de AEROLÍNEAS DEL LITORAL S.A. 
AEROLITORAL. 

Atentamente, 

AEROLÍNEAS DEL LITORA A. AEROLITORAL 

RUC 4099111994909 
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